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En 2023 Ecuador retoma la convocatoria a una consulta popular
nacional para definir la explotación o no de petróleo en el
territorio del Parque Nacional Yasuní. Con el 60% gana el
dejar el crudo bajo tierra. Sin embargo, la dinámica socio
territorial  es  más  compleja,  y  se  ha  llegado  a
instrumentalizar  la  voz  del  territorio  amazónico  y  a  su
gente.

 

Amazonía: territorio inexplorado, que ha sido fuente para la
generación de diversos estereotipos, y en función de intereses
económicos se han plantado posiciones y miradas reduccionistas
sobre lo que acontece en él. Entre el proceso de colonización
y exterminio de América hasta el siglo XX hemos optado por
hablar sobre la Amazonía o bioma amazónico sin su gente. Han
surgido  todo  tipo  de  expertos/as  para  hablar  sobre  este
territorio sin considerar lo que su gente dice, siente, y
exige.
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También,  tenemos  la  línea  de  quienes  sólo  subrayan  las
características de la selva, su humedad, y capacidad que tiene
para  la  producción  de  oxígeno  y  agua.  Sobre  todo,  los
componentes que facilitan el resguardo de 150 mil hasta 200
mil millones de toneladas de carbono cada año (Laboris, 2019).
Por otra parte, una mirada indigenista objetivó de manera
esencialista a las poblaciones indígenas, como una suerte de
diferenciación racializada positiva (Hall, 2013), provocando
una  romanización  a  las  condiciones  de  pobreza  de  las
poblaciones, y una folclorización de sus prácticas culturales
y espirituales.

Está  la  mirada  de  quienes  representan  a  los  intereses
económicos  nacionales  e  internacionales,  que  ven  a  este
territorio como espacio para su beneficio y lucro. Y, por otra
parte, se encuentran las iglesias, resalta una rama particular
de la Iglesia católica[i] que ha intentado generar procesos de
apertura  para  el  protagonismo  social,  político,  cultural,
económico y espiritual de los pueblos de la Amazonía.

Además, que en las últimas dos décadas existe una mirada a la
tenencia del control de este territorio ante el incremento de
actividades ilícitas, como el narcotráfico, extorsión, o la
trata de personas, sobre todo a mujeres y niñas con fines de
explotación sexual. Esto ha desatado una ola de violencias en
las  zonas  de  frontera.  Los  gobiernos  de  la  región  han
permitido  que  reaparezcan  gobiernos  del  norte  global  para
ayudar a controlar la inseguridad en los territorios.

Por último, tenemos la mirada de los mismos pueblos indígenas,
que a través de sus procesos organizativos y de enfrentamiento
con todas estas miradas han posicionado otra forma de entender
su vida y territorio, una que nos exige escuchar su voz.
Entonces,  ¿Cuál  es  la  mirada  que  pesa  y  que  toma  las
decisiones?

Vemos  que  la  Amazonía  es  un  lugar  plural  en  ebullición
constante,  con  dinámicas  socioculturales  y  de  conflictos



socioambientales que replantean constantemente sus vínculos.
Vemos a la Amazonía como un gran territorio en disputa, donde
día con día se desarrollan enfrentamientos de todo tipo por
determinar quién tiene la legitimidad de palabra sobre su
presente y futuro.

La gran diversidad sociocultural en este territorio permite
que se relacionen aproximadamente 33.6 millones de habitantes
dentro del bioma amazónico. De los cuales 2,5 millones son
pueblos  indígenas,  que  representan  entre  377  y  511
nacionalidades, y a 120 pueblos en aislamiento voluntario o
pueblos libres[ii]. La población también está compuesta por
pueblos mestizos, campesinos, afros – quilombolas, ribereños y
urbanos. Uno de los temas que caracteriza a este territorio es
la disputa entre la demarcación del territorio tradicional
indígena y el avance de la frontera extractiva y urbana. Las
organizaciones indígenas exigen que se los considere como los
guardianes naturales en el equilibrio del bioma y planeta, y
exigen  procesos  que  garanticen  la  titulación  de  sus
territorios  (COICA,  2021).

 

Consulta  Popular  del  Yasuní  –  Amazonía
Ecuatoriana
Para  observar  un  poco  más  de  cerca  las  disputas  en  el
territorio  nos  trasladamos  a  la  Amazonía  Ecuatoriana,  al
Parque  Nacional  Yasuní[iii].  Aquí  logramos  identificar  4
dinámicas de relación/tensión que marcan históricamente a este
territorio:

Primera,  las  políticas  colonizadoras  promovidas  por
Instituto Ecuatoriano de Reforma Agraria y Colonización
(IERAC) desde 1969, junto con el boom de la explotación
petrolera  en  el  país.  Esto  ocasionó  un  movimiento
migratorio  considerable  hacia  la  Amazonía,  acarreando
enfrentamientos por la convivencia forzada entre colonos



y pueblos indígenas.
Segunda, el reconocimiento por parte de la UNESCO por la
biodiversidad del territorio y la creación del Parque
Nacional Yasuní en 1979. Generando un tipo de protección
legal  al  territorio,  y  obligando  al  ministerio  de
ambiente a cumplirla.
Tercera, la demanda histórica en el reconocimiento y la
garantía de derechos sobre el territorio de la Reserva
Étnica Waorani[iv] que fue legalizada en 1990. Y que en
1987 con la matanza a Mons. Alejandro Labaka y la Hna.
Inés  Arango,  sumada  a  los  enfrentamientos  con  la
petrolera CEPE, la necesidad en la protección a los
pueblos no contactados Tagaeri y Taromenane[v].
Cuarta,  los  enfrentamientos  entre  los  pueblos  en
aislamiento  voluntario  o  pueblos  libres,  Tagaeri  y
Taromenane  con  la  población  Waorani  de  reciente
contacto,  y  con  los  trabajadores  de  las  empresas
petroleras.  Resaltando  las  masacres  de  2003,  2006  y
2013.

Identificamos  dos  elementos  transversales  a  estas  cuatro
dinámicas. El primero, es el discurso extractivista que se
enfoca en la priorización de los ingresos económicos que el
gobierno  puede  recibir,  y  que  el  modelo  de  desarrollo
neoliberal le exige cumplir. Como sabemos, esta posición no
toma en consideración la consulta a los pueblos indígenas
sobre la soberanía de su territorio, si están o no a favor de
la explotación, como lo promueve el Convenio de la OIT -169.

El segundo elemento transversal es la realidad material de las
comunidades indígenas que viven dentro de la Reserva Étnica
Waorani,  y  el  Yasuní.  La  situación  socioeconómica  de  la
población no es la de comunidades que ven la distribución
equitativa de los ingresos para mejorar su calidad de vida.
Según el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, el 70%
de  las  personas  en  la  Amazonía  está  bajo  condiciones  de
pobreza  multidimensional[vi],  y  los  pueblos  indígenas  son



cuatro  veces  más  propensos  a  vivir  en  extrema  pobreza.
Particularmente, el 82% de los pueblos indígenas que viven en
el  borde  del  Yasuní  viven  en  pobreza  (Amazon  Frontlines,
2023).

Esta multidimensionalidad de la pobreza se ve reflejada en
patologías y deficiencias en la salud de la población Waorani
de esta zona. Por ejemplo, el 40,7% de los niños y niñas
menores de 5 años tiene desnutrición infantil crónica (Cóndor,
2023)[vii].  Además,  existe  un  alto  índice  de  embarazo
adolescente,  que  ha  impedido,  en  especial  a  las  mujeres,
concluir  su  educación  o  insertarse  laboralmente.  Esta
situación  se  agrava  cuando  la  lectura  más  amplia  del
territorio muestra que el eje principal de la reproducción
social y económica es la actividad petrolera. Lamentablemente,
las realidades en las que convive la industria extractiva con
las comunidades están marcadas por las condiciones en las que
se negocia su explotación. De alguna forma, las poblaciones
ceden soberanía a las empresas extractivas a cambio de que
éstas brinden a la población algunas condiciones básicas de un
bienestar que, por lo general, es impuesto por realidades
ajenas.

Y, ¿por qué tendría que cederse soberanía a cambio de mejores
condiciones de vida? Porque al parecer las poblaciones que han
vivido  históricamente  sobre  los  recursos  naturales  que
financian la operación estatal no son merecedoras de servicios
públicos de calidad que garanticen su vida y la protección de
sus culturas. Por lo tanto, con plena certeza que el Estado no
proveerá lo que por derecho les corresponde, estas poblaciones
han negociado con cada empresa que ha llegado a explotar el
petróleo. Las consecuencias de ello lo han vivido generaciones
de la población Waorani en esta región, y por supuesto el
entorno en el que viven.

 



La  dependencia  económica  sobre  el
petróleo
Ecuador, desde sus orígenes republicanos, ha atravesado por
distintos  períodos  de  su  sustento  principal  económico.  El
cacao y el banano fueron en distintos períodos los productos
que sostuvieron la economía nacional, colocándonos en el radar
como un país primario exportador. Una vez que se vivió el boom
petrolero iniciada la segunda mitad del siglo XX, la zona
norte sudamericana se afianzó a la esperanza que trajo el
descubrimiento de yacimientos de petróleo que lograban ser
competitivos a nivel mundial. Sin ser de la mejor calidad, el
petróleo encontrado en Ecuador ingresó cantidades inimaginadas
de dinero al Estado. Un país tan pequeño en comparación a sus
vecinos  se  convirtió  de  principal  interés  para  industrias
extranjeras  que  ya  tenían  tecnología  y  experiencia  en  el
manejo de este recurso.

Desde la mentalidad servil a los poderes hegemónicos que es
común  en  nuestra  región,  los  gobernantes  vieron  que  su
principal  rol  en  este  gran  negocio  era  establecer  las
condiciones óptimas para obtener la mayor cantidad de recursos
del petróleo. En la práctica, eso significó que se gobernara a
través  de  los  intereses  de  las  empresas  extranjeras  que
estaban dispuestas a instalar sus operaciones para extraer el
petróleo. A cambio, estas economías, pequeñas en comparación a
las globales, disfrutaron del flujo de recursos sin tener
necesariamente una meta de desarrollo clara, o un plan para
cuando este recurso empezara a escasear.

Actualmente, el mundo vive la fase tardía del petróleo como
principal recurso energético. Además, tras cincuenta años de
explotación, los pasivos ambientales de esta actividad marcan
una  irreversible  afectación  a  la  vida  de  los  territorios
explotados.  Eric  Toussaint  et  al.  (2023)  junto  a  otros
economistas  socializaron  un  posicionamiento  con  una
explicación técnica económica de las reales consecuencias de



detener la explotación petrolera en el Yasuní[viii]. En este
posicionamiento se deja ver la gravedad de poner la avaricia
sobre  recursos  económicos  muy  limitados  por  encima  de  la
sostenibilidad de un entorno tan frágil como el del Yasuní y
la vida de sus poblaciones.

 

Mecanismos del derecho a la participación
En el marco de todas las posibilidades del ejercicio de la
participación y soberanía de nuestro país, de la aparente
apuesta por el cambio de la matriz productiva nacional en 2007
se lanza la propuesta por parte del gobierno de Rafael Correa
Yasuní Itt[ix] para dejar el crudo bajo tierra. El objetivo se
enfocaba  en  recibir  donaciones  internacionales  para  evitar
explotar  el  bloque  petrolero  43:  Ishpingo,  Tiputini  y
Tambococha del Yasuní. Una propuesta nunca antes pensada para
un país petrolero. Sin embargo, el proyecto no prosperó, lo
que desencadenó que en 2013 el expresidente Correa solicitara
a la Asamblea Nacional que se declare de interés nacional la
explotación petrolera del Yasuní.

Ante esta situación surge la presencia del colectivo Yasunidos
quienes  lideran  la  convocatoria  a  consulta  popular  para
decidir a nivel nacional si se debía o no explotar el Yasuní.
Se  recolectaron  727.947  firmas  a  nivel  nacional  para
garantizar  la  consulta  nacional.  Pero,  el  proceso  de
calificación por parte del Consejo Nacional Electoral fue poco
transparente  y  anularon  una  gran  cantidad  de  firmas  para
evitar  la  consulta  (Coryat,  2014).  Quienes  apoyábamos  la
propuesta veíamos cómo el esfuerzo y convocatoria nacional que
se había realizado se diluía al no ser más una prioridad del
gobierno.

Diez  años  después,  el  9  de  mayo  del  2023  la  Corte
Constitucional dio paso para la realización de la Consulta
Popular sobre el Yasuní[x]. La Corte confirmó que en 2013 sí



se habrían conseguido las firmas suficientes para realizar la
consulta. Pocos días más tarde, el 17 de mayo del 2023 se
disolvió  la  Asamblea  Nacional  y  se  convocó  a  elecciones
anticipadas para elegir nuevo gobierno, poder legislativo y se
incluyeron  dos  consultas  populares  sobre  temas  socio
ambientales: Yasuní y Chocó Andino[xi]. En esta ocasión la
consulta surge en medio de una gran crisis socio política,
económica y de gobernabilidad del gobierno de Guillermo Lasso.

La campaña por la conservación del Yasuní ocasionó un gran
movimiento y debate a nivel nacional, en esta ocasión los
medios  tradicionales  buscaban  escuchar  las  voces  de  los
territorios para mostrar la cara del desarrollo en la selva.
Las voces y presencias de líderes indígenas mostraban diversos
rostros  de  la  representación  y  organización  indígena
amazónica.  Vemos  constantemente  nuevos  casos  de  corrupción
dentro de la empresa estatal petrolera, y también al interno
de  las  mismas  organizaciones  y  representantes  indígenas.
Posiciones muy diversas, que muestran los intereses y alianzas
políticas que también han ejercido los pueblos amazónicos a lo
largo de estas últimas dos décadas. La disputa por la palabra
legítima  evidenciaba  la  fragmentación  social  en  las
comunidades  amazónicas.

El  debate  de  pensarnos  como  un  país  petrolero  sin
extractivismo  ha  ocasionado  grandes  divisiones  sociales  y
políticas,  sin  mencionar  el  aumento  de  los  romanticismos
extremos, por un lado, los conservacionismos aferrados a que
las comunidades viven bien como están. Y por el otro lado, un
neoliberalismo incapaz de reconocer que la fórmula que se ha
aplicado por cinco décadas sigue sin funcionar.

Pese a todo ello, el pasado 20 de agosto del 2023 se dio un
resultado histórico el 60% de la población nacional había
dicho  SÍ  a  mantener  bajo  suelo  los  aproximadamente  726
millones de barriles de petróleo del bloque 43. Esta primera
cara de la moneda daba cuenta de un avance legislativo único
ante el modelo extractivista tradicional. Pero, del otro lado,



el resultado en las provincias de Orellana con el 57,99% y
Sucumbíos con el 51,91% dijeron NO. En estas provincias la
explotación petrolera es su principal actividad económica.

Este resultado hizo que el gobierno desestime la voz nacional,
y pida que se respete la voz de las provincias que solicitan
que se mantenga la explotación petrolera de este bloque. No se
han compartido los datos más sectorizados para evidenciar si
efectivamente las comunidades cercanas al Yasuní querían la
explotación petrolera, o no. Lo que sí hemos identificado, es
el revés discursivo oficial para contrargumentar y afirmar de
la manera más descarada que el país debería respetar lo que
las comunidades locales dicen sobre la explotación petrolera.
Esta muestra de desesperación y falta de credibilidad política
nos hace creer que la participación es válida, solo si atiende
el interés extractivo.

Ante  esta  postura  del  gobierno,  vemos  que  las  luchas  y
resistencias históricas de pueblos como Sarayaku, Tundayme,
Sinangoe,  Texaco-Chevron,  entre  otras  tantas  deberían  ser
también reconocidas. En su momento, fueron calificadas como
terroristas,  ya  que  amenazaban  el  aparente  desarrollo  y
estabilidad  del  país.  En  agosto,  el  gobierno  de  Lasso
contraargumentó  que  esta  decisión  electoral  representa  un
suicidio nacional, y que analizará la manera de dar la vuelta
a  esta  circunstancia  que  perjudica  a  la  gente  en  el
territorio.

 

Conclusiones
El modelo de república que se ha formado en Ecuador ha dado la
espalda a su propia fragilidad. En un contexto beneficiado por
su  megadiversidad  cultural  y  ambiental,  hemos  optado  por
aquello que homogeniza y elimina lo diverso. Las realidades
que no son funcionales a este modelo de desarrollo simplemente
son  excluidas.  ¿De  qué?  Del  ejercicio  de  sus  derechos



fundamentales, del gozo de los beneficios que trae un recurso
sobre el que han vivido ancestralmente, de la importancia de
hacer escuchar su voz a través de mecanismos democráticos. Es
en estas realidades marginalizadas en donde las poblaciones no
pueden tener medios materiales para reproducir su vida y son
aquellos que primero salen, de sus territorios o del país, a
buscar medios de subsistencia. Entonces, cargamos como país la
deshonra de amenazar la vida de los propios compatriotas y el
territorio en el que vivimos.

Tras diez años de poner impedimentos para hacer escuchar la
voz popular sobre la explotación petrolera en el Yasuní, un
gobierno saliente y accidentado, en una última apuesta para
medir su respaldo popular, permite que se concluya el proceso
para dar paso a la consulta popular. Después de algún tiempo,
seguro se olvidará que esta consulta llega diez años tarde.
Que durante estos años ya se explotó y se profundizó la herida
que ya estaba abierta en la región amazónica, que olvidamos
que se trataba de un territorio particularmente frágil. Y
ahora que, para términos políticos, no queda nada que perder,
se da paso a esta consulta que busca hacer justicia con lo que
ha sido un clamor social y planetario.

Aunque  haya  ganado  la  voluntad  popular  que  detiene  la
explotación petrolera en el bloque 43 del Yasuní, el país
todavía  no  mira  de  frente  el  principal  desafío  de  salir
responsablemente  de  las  actividades  extractivas  que  le
condenan a la desigualdad social, a los éxodos, y a la muerte
de  tesoros  planetarios  como  la  Amazonía.  En  términos
históricos,  podría  parecer  como  una  oportunidad  imperdible
para no desistir de los procesos participativos electorales
que pueden entrar a cuestionar un modelo de desarrollo que
trae  consigo  muerte  y  destrucción.  Sin  embargo,  también
tenemos la responsabilidad de que la acción colectiva y la
toma de consciencia no inicie y culmine en las urnas. Vivir
una ciudadanía plena nos pone frente al desafío de encontrar
los mecanismos más adecuados, sostenibles, responsables, que



protejan, en especial, las vidas más frágiles, y nos permitan
hacer justicia con las víctimas de este sistema.
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territorial, como también el Sínodo Amazónico (2018-2019), y
la fundación de la Conferencia Eclesial Amazónica – CEAMA han
generado la oportunidad que la Iglesia Católica pueda repensar
su enfoque y estructura al servicio de la realidad de los
pueblos y su territorio.

[ii] Según los datos del Mapeo Panamazónico de REPAM existen
377 pueblos indígenas, sin embargo, para la Coordinadora de
las Organizaciones Indígenas de la Cuenca Amazónica – COICA
existen  511  pueblos  indígenas.  Con  exactitud  no  se  ha
determinado el número de pueblos en los nueve países, pero se
reconoce el gran socio diversidad cultural de su resistencia
posterior a la colonización.

[iii] Ubicado en la Provincia de Orellana, en la zona norte de
la Amazonía Ecuatoriana el Yasuní es el área protegida más
grande en la zona continental, con 1.022,736 hectáreas. Creado
en 1979 y declarada como reserva de biósfera por la UNESCO en
1989. (Ministerio del Ambiente, 2015)

[iv] El estado ecuatoriano reconoce el territorio al pueblo
waorani y crea la Reserva Étnica Waorani el 3 de abril de

1990. Se determinaron 678.220 hectáreas (6.782,2 km2) pero en

las escrituras se entregaron 612.560 hectáreas (6.125,6 km2)
por la legalización parcial de una parte del territorio a
algunas  comunidades  del  pueblo  Kichwa.  (Trujillo  Montalvo,
2018)

[v]  Para  conocer  más  sobre  este  hito  histórico  en  el
territorio se puede ver el Documental de la Serie Mártires de
la Amazonía de REPAM.

[vi]  El  índice  de  pobreza  multidimensional  identifica
privaciones simultaneas de los derechos y garantías para una
calidad de vida digna, que incluye 4 dimensiones (educación;
empleo; salud, agua y alimentación; hábitat y vivienda) y 12
indicadores.  (INEC, 2022)



[vii] Estudio realizado por el Instituto de Salud Pública de
la Pontificia Universidad Católica del Ecuador, en la vía
Maxus (Provincia de Orellana), que es una de las vías de
ingreso al Parque Nacional Yasuní y al territorio Waorani.

[viii]  Economistas  del  mundo  dicen  ¡Sí  al  Yasuní!
https://www.cadtm.org/Economistas-del-mundo-dicen-Si-al-Yasuni

[ix]  La  Iniciativa  Yasuní-ITT  fue  parte  de  la  estrategia
internacional para la lucha contra el cambio climático, ya que
la no explotación del petróleo evitaría la emisión de 407
millones de toneladas de CO2 en la atmósfera. (Secretaría
Nacional de Planificación , 2013)

[x]  Se  comprobaba  que  en  2013  el  régimen  político  había
anulado un proceso legítimo y legal.  (Primicias , 2023)

[xi] La primera, respecto a la explotación petrolera en el
bloque  43  del  Yasuní  (a  nivel  nacional),  y  segunda,  la
explotación  minera  en  la  región  del  Chocó  Andino  (en  el
Distrito Metropolitano de Quito).
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